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En virtud de la demandada formulada por canales virtuales, una vez 
examinado por el Despacho la documental anexa a la acción promovida,  sería el 
caso, entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre el 
mandamiento ejecutivo deprecado en la demanda, respecto de las cuotas de 
administración vistas en la certificación expedida por parte del Conjunto Residencial 
demandante, de la cual la actora enviste de capacidad ejecutiva.  

  
Sin embargo, de la revisión de dicho documento, advierte esta dependencia 

judicial que, no es posible emitir la orden ejecutiva implorada, habida consideración 
a que dicho documento no acredita el elemento exigibilidad de la obligación para que 
la misma preste merito ejecutivo en concordancia con lo dispuesto en el artículo 422 
del Código General del Proceso, en este sentido la exigibilidad se mira al momento 
en que la obligación queda en estado de ser demandada precisión que brilla por su 
ausencia en la certificación aportada.  

  

Así las cosas, la certificación allegada como base del cobro, no reúne a 
cabalidad con los requisitos para darle la fuerza de un título ejecutivo, razón por la 
cual no puede predicarse de aquel mérito en el sentido peticionado y por ende habrá 
de negarse la orden de apremio. 
 

  Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 43º de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por CONJUNTO 

RESIDENCIAL CIUDAD TINTAL SMS SL1 PH contra BARRIOS OSCAR JAVIER  
en la demanda de la referencia, por las razones expuestas en la motiva de este 
proveido. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER en el evento que ello aplique, los anexos de la 

demanda al interesado sin necesidad de desglose y previas las desanotaciones y 
constancias del caso. 

 

 TERCERO.- ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, dejando las 

constancias de rigor. -    Secretaría proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Notificación por Estado1 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
Estado N° 052_ fijado hoy 

29 de Octubre de 2020 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

Secretaria 
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1 El cual se fija virtualmente acorde a lo normado en el Art.9 del Decreto 806 de 2020 y publicado en el micrositio web del Juzgado 

 


